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REPUBLICA DEL ECUADOR La” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION X” 87.1.1.1. 015 2 y 

ERNESTO ANDRADE VELOZ, . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INYEXISO. yu v UDS 

CONSIDERANDO + 

QUE el señor Qustavo de Andrade, en .u calidad 
de Apoúerado de la ceompañla extranjera "CONSTRUCTORA 
ANDRADE —QUTIERREZ $.A4.", uma sociedad constituida y 
existente bajo las Leyes de la República del Brasil, 

- con permiso peta eperar en el Ecuador a través de una 

- sucursal, por Resolución SN? 2824 de 9 de julio de 1905. 
expedída "por eata Buperintendencia; has compatecic¿o a» 
este Despacho solicitando la aprobsción del aumento 
de capital asignado pare sus operaciones en «l Ecuador; 

QUE ena este objeto y en cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Art. 424 de la Ley de 
“0 Conmpazcías, han sido presentados los gliguientes documentos: 

Tres coplas certificadas de la protocalización de 12 
de agosto de 1987, efectuada am la Notaría Lécimo Primera 
del cantón Quito, la misma que contíene: a) Acta de 

la Reunión del Directorio de la compañía celebrada +l 
18 de mayo de 1937, que contiene la Resolución por la 

que se aprueba el aumento de capital asignado a la sucutasi 

en el Ecuador, por la cesntiídad en sucres equivalente 
- a doscientos veínte y tres ail dólares de los ¿stadoa 

Unidos de Norteamérica; y. b)  Resolinción NW” 1066 de 

12 de agosto de 17587, mediante 1x cual «el Ministerio 
de Tadustrlias, Comercio, Tategración y Pesca autoriza 

a la mencionada compañia para que efectúe una inversion ex- 

traujera ¿irecta en dólares de los Estados Unidos de 
Nortesuérica, por el equivalente a cuatenta y tres millones 
setecientos ocho mil sueres (S/. 43'703.006,00), para 

que ineresente «1 capital asignado a la sucursal que 

viene operando en el pais; 

0 QUE el Bapartamsnto de Compañías Anónimas y 
Extracjerzs le la Intendencía de Derecho Sociectario, 
uedígateo memorando $» DJ.,CAT.B7.487, de 3 ar septiemoro 

- de 1337, ha exritido informe favorable para el auneato 
de capital asignado a la sucursal en el Ecuador de la 
compañia extranjera *"CONBTRUCTORA ANDRADE GUTIERREZ 

> S.a.”; 

QUE el Departamento de Inspección de Coupanlas 
Anóninmez y Extranjeras, mediante aemorando N' SC.DIA.JAL. 
584, de E de septienbre de 1987, ha emitido informe 

favorable respecto a la correcta integración del capital 
en el presente aumento; 

a sjereiclo de les atribuciones que le confíare 
) la ley, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -=2- 

x 

Tiro o 0S 

"CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIERREZ S.A." 

RESVELVE: 

"ARTICULO .PRIMERO.- APROBAR el eumento de capital asignado 

at eáhrsal”:en eb-Eenador de la compañía extrarjera 
"COX TRUCTOLA AYDRÁDE SUTIERREZ S.A." por la cantidad 
de CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MTL SUCRES, 

con lo cual el capital asignado para las operaciones 

en el país de la mencionada sucursal e¿sciende a la suma 

de SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS COCKO MIL SUCRES 

(S/638'788 .u0,00)y de conformidad con lo resuelto por 
el Directorio de la compañía, cuyos detalles constan 

de la protocolización de 12 ne aszosto de 1987 efectuade 

en la hotarig Nécimo Primera del cantón Guito 

ARTICULO SGUNNO,- DISPONER que el Notario Péciuo Privare 

del cantór fÚuitr arote 91 margen de lee »rotoce 2200123 

de los dorcutertos veferentes a lo conczstiór de y lulso 

para operor en elo Eeossdor de lea cow>a3la ctra cirrao 

UCOSSTRECTONA CASDRATY O C€UTIPPREZ £.A.", J> 23 de ¿julio 

de (1985 12%. que óuscilante la presento ¿Csoluilóba, ».27 

aprueba el. aunesto doo roaltalo 2nlpgrnado para 0 29t 0 

el país de la mencionada oenuparñta. en los térilnos ús 

la protocolizacion de 12 de asosto de 1987, efectuada 
en la wisma Notaría. Se sentará razón de costas anotroejorio. 

ARTICULO TFRCTRO,- DISPONLL2 que en el Registro ciercarél! 
del cantón rote oc atote al marzea de la inseripelés 

de los ansia catos atinentes a la concesión ue deriiso 

para operar *n el  Feuvador de la compaila xtrenjora 

en refersunta Seo consta Llajo el 3% 32, Tomo 117 
el 10 de julio de 1935, que aediante la presente Resolución 

se aprueba el sgun=cto de capital easionado a la sucursal 

de dicha compañía en 0] Feonador, constante de le protoco- 

lizeción de 12 de acvosto ue ibo?, efectuada 2a Je “"orariía 

Décimo Primera úel cantón OUujito. Se  sertard Turin .l 
esta anotacion. 

ARTICULO — CUARTQ.—- — DISPONER que se  publicue, pOr una 

sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudau de Quito, el texto coupleto de la vrotocoli- 
zación de 12 de sgosto de 1987, efectuada en la otaría 

Décimo Prímera del cantón Quito, la solicitud del petirio- 
nario, esta Resoleción y la razón de anotación en <l 
Registro Jercartil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

OC UMUTRICUEZSE.- DADA y firmada en la Superintenden-: 
cia de Conmpatíi1g, en Quito a, 5 0€T. 1987 

” 

Dr. Ernesto Andrade vox, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 
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“Can esta, fecha queda inacrita la presente Reselucián bpje el; núnere 
NNF y 

1485 del Registre Mercantil, teme 118,- Se de aní complimiente a le 

dispuesta en la misma, de cenfarminad a lo establecido en el Decreta 

  

    

733 de 22 de sgesta de 1975, publicade en el R tra Oficial 878 de 

29 de mgoste del misma aña.- Quito, a veinte d uy de fil na- 

vecientos echenta y a 
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